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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 127 de 10 de
febrero de 2010, certifico que en referencia a la acción N° 0060-11-EP, que
contiene la acción extraordinaria de protección presentada por Washington
Tomas Cevallos Peña, en contra de la sentencia de 29 de noviembre del 2010,
dictada por la Primera Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del
Guayas, dentro de la acción de protección N.° 213-10, 897-2010, mediante la
cual se resolvió revocar el fallo recurrido y declara sin lugar la acción propuesta
por el señor Cevallos, en contra de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, no se
ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en
la Secretaría General.

Quito, D. M., enero 8 del 2011, a las 17h26
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Av. 12 de Octubre N16 -114 y pas¡))e Nicolás Jiméne,
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